
 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO 2015-00037-00 
 
Al Despacho de la señora Jueza, informándole que la parte actora solicitó oficiar a la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, para que envié el registro civil de defunción 
del demandado, para lo que estime proveer. 
 
La Esperanza, 01 de junio de 2021 

FREDY FAJARDO ORTEGA 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Esperanza, Norte de Santander, dos de junio de dos mil veintiuno 
 

La Parte actora solicitó al Despacho se disponga oficiar a la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, para que esta entidad expida el registro civil de defunción del 
demandado AGUSTÍN MANTILLA (q.e.p.d). 

El inciso 2° del artículo 173 del CGP prevé “El juez se abstendrá de ordenar la práctica de 

las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que se deberá acreditar 

sumariamente”.  En razón a lo anterior, la solicitud elevada por la profesional del 
derecho es improcedente, por cuanto el Despacho echa de menos la prueba que 
acredite que agotó el derecho de petición ante la autoridad registral, para conseguir 
el mentado registro de defunción.  

Por lo anotado, el Juzgado, 

RESUELVE: 

NEGAR por improcedente la petición elevada por la parte actora, por lo dicho en la 
parte motiva de este auto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
VERÓNICA OROZCO GÓMEZ  

JUEZA 
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VERONICA  OROZCO   GOMEZ  
JUEZ  
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